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Serás ssecrlfoiea forzosos á U Gaceta todoa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pkgimdo su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
pcoviacias. 

{Xeal úrdtrt He 9ó de Septiembre de 184».) 

Se declara texto oñcial . j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

i Superior Decrtío de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
Strmeio dé 5 ái Mayo 

G O B l ü R í í O M I M T A K 

& Jrlma para t i 
d i 1897. 

Parada:—Los Cuerpo» de la jaroarnición Preiid?o 
y Cárcel, Artillería de pUz9*—Jéf* de día: el Go* 
mándente del 73 D. Luii Fernandez Berna!.—Ima* 
ginaria: oiro del Batallón D sciplinario D. JnlioGa-
lináo.— Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
otro del núm. 72 D. Juan Crespo.—.ffospi&tó y pro
visiones: Cízadores oúm. 15. l.er Capitán.—Vigi» 
bmeia de á pié: Escuadrón Peniníalar 4.0 Te» 
Diente.— Vigilancia de clases: El miimo Cuerpo.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
J Mayor, Jote E . de Michelena. 
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Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

CH'NA 

Traslación de la valiza lumincea North^Tree 
(río Yang ise). 

Núm. 1.311, 1896 — E l Ccmandaote general de 
la escuadra y apostadero de Filipinas participa que 
la valiza luminosa NorUTree, en el rio Yang tae, 
diitiito de Chian-Kiacg, ildo trasladada unos 
250m al S. 86o E . de su última situación, á con-
lecuencia del deteiloro de las orillas del rio. 

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, p̂ g. 18. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

AUSTRALIA 
Estaciooes de sefiales del Lloyd, en las islas 

Breaksea y Goode. 

(Notice to Mariners, núm. 473- London, 1896.) 

Núm. 1.312, 1896.—Lfts estaciones de señales de 
^ i«la Breakse', en el K(ng George Sonad, y de 
^ isla Goode en el estrecho de Torres, son actual
mente estaciones del Lloyd. 

Situación aproximada de la isla Breaksea: 33o 3' 
^ S. por 124o 17' 30'* E , 

Situación aproximada de la isla Goode: 10o 34( 
s- por 148o 221 30<' E . 

Cartas números 536 y 489 de la sección VI. 

I Arrecife delante de la entrada del rio Batavia, 
golfo de Carpen tai la. 

(Notice to Mariners, núm. 466. London, 1896.) 

Núm. 1.313, 1896 Jíegún participa el Gobierno de 
j^eneland, se ha encontrado nna arrecía de 275m 
*e Urgo eo sentido N.»S. y cubierto con 1ID,2 de 

agua en bajamar viva, á 9,5 millas al N. 30o W. 
de la pnDta del margen W. de la entrada del rio 
Batsvif». 

Situación aproximada: l io 47' N. por 148o 4' 
50*' E . 

Carta núm. 456 da la sección I. 

CHILE 

Desaparición del pa'o de loa restos de la cMelpo-
méne», en la roda de Iqoique. 

(Noticias hidrográficas núm. 241116. Santiago 1896 J 

Núm. 1.314, 1896.—En U extraordinaria bajamar 
del 15 de Junio, ha dfeaparecido el palo trinquete 
da los restos de la «Melpoméoe» (Aviso núm. 51 375 
de 1896. 

Esta bajamar debe haber sido producida por un 
fenómeno seísmico; ha dejado en seco algunos bu-
ques y parece haber movido los restos de la «iUeN 
poméne. 

Carta núm. 240 de la sefdÓR V U . 
V • '"• ^ • 

ESTRECHO DE MAGALLANES 

Retraso de la inauguración del faro de las islas 
Evangelistas. 

(Noticias hidrográficas, núm. 251121. Santiago, 1896.) 
Núm, 1.315, 1896 —Los temporales han retrasado 

los trabajos del faro de las islas Evangelistas y ave
riado el aparato da alumbrado. 

Su inauguración se retrasará por lo menos un mes, 
Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, píg. 22. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual y de Junio 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue: 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer. 21.522 
Id. id. en el día de hoy. 200 

Total vendidos. 
Junio. 

Biiletes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

21.722 

5755 
1300 
7055 

Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 4 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—Cándido Cabello. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Bi dia 8 del actual a Us lo de la mañana y en 

el local que ocupa esta Adaaaa se venderán en pú
blica subasta bajo el tipo de sns respectivos avalaos 
en progresión ascendente los efectos siguientes. 

Por 144 Kilos peso bruto harina de 
trigo , pfs. 13 84 

Manila, 3 ie M*jo de l897.=Pófe» del Puigar. 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA. 
Hallándose depositada en estas Casas Consis* 

toriales una carromata abandonada por su dueño 
D. Rústico Rusíne, quien no ha hecho aun efec
tiva la multa que se le impuso por decreto de la 
Alcaldía da esta Ciudad fecha 8 del actual á 
pesar de haber transcurrido con exeso el plazo 
legal para satisfacer aquella, con esta íeoha ha 
dispuesto el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad 
se venda aquel vehícülo en pública subasta el dia 
12 de Mayo próximo álas diez de su mañana en 
estas Casas Consistoriales. 

Lo que de órden da la expresada autoridad se 
anuncia en el periódico cñoial para conocimiento 
del público. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—Joaquín Per; 
Uicena. 

A L C A L D I A V I C E - P R E S I D E N C Í A 
D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D B M A N I L A . 

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento,' 
que la recaudación del arbitrio del sello y resé* 
lio de pesas y medidas da esta Ciudad y sus 
distritos, se verifique por esta Aloaldia Vice-
presidencia del municipio, por todo el presente 
año, á cuenta de la administración municipal, 
se abre un concurso particular para que, los 
que deseen hacerse cargo de la recaudación de 
dicho arbitrio, eu representación de la referida 
administración, presenten sus proposiciones ea 
pliegos cerrados ajustadas al modelo que á con* 
tinuación se inserta, á las diez de la mañana 
del dia 10 del presente mea de Mayo en esta 
Alcaldía Vice-presidencia del Ayuntamiento, en
tendiéndose que la administración municipal, no 
contrae compromiso alguno con los proponentes 
y que por tanto, no queda obligada á aceptar 
la proposición que al parecer, resulte más ven. 
tajosa. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Iltmo. Sr. Alcalde Vice Presidente del Bsecmo. 

Ayuntamiento de esta Ciudad. 
Don N. N. vecino de . . . , con cédula perso

nal que exhibe, se comprometa á verificar por 
su cuenta, en representación de la administración 
municipal, la recaudación del arbitrio del sello y 
resello da pesas y medidas da esta Ciudad y 
sus distritos, por todo el presente año, por la 
cantidad de pfs (en letra) la cual, ingrev 
sará en la forma siguiente. 

La correspondiente al l.er trimestre del año 
actual y la del mes de Abril próximo pasado 
el dia 31 de este mes. 

L a correspondiente á este mes de Mayo y la 
da Junio próximo venidero, el dia 15 da dicho 
mes da Junio, y las correspondientes ¿ las demás 
mensualidades hasta fia de Diciembre, el dia 8 
da cada mes, consignando como garantía de su 
obligación, en depósito en la Tesorería del mu* 
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nioipio, la suma correspcndiente á una mensua
lidad. 

Fecha y firma del proponente, 
Manila, 3 de Mayo de 1897.—Gamenindo del 

Valle. 3 

SECRETARIA DEL E X M O . AYUNTAMIENTO 
D 2 L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D S M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Abril actual, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemente-
eio general de Diíao» reepseto de los cadáveres que 
contienen Sos m saooe, cuyos nombres ge relacionan 
á continuación. Ei Ltmo. Sr. Alcalde de esta Ciu
dad en decreto de esta f cha se ha servido diepo-
mee que los interesados que deieen renovar ei in> 
dicaoo arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
días á contar desde el siguiente en qu3 aparezca 
este acuncia en la Gaceta oficialy en la inteligen
cia qu3 de no hacerlo esí. S)rán desocupados 
los nichos y depositados en el osario coman los 
reetos que contengan ios mismos, pudiendo los 
iateresados recoger las Sápidas que tuviesen aquellos 
dentro del término de un mes, contados desde el 
»ga!ente al del vancimianto del pl zo anterior, 
pues de )o contrario queda-áa á beneficio del ex
presado Cementerio y se vendeiáa en concierto 
público, ingresando su importe en las Gsjis del 

Ee ación de los n chos de adultos y párvulos cum* 
pidos los cinco años y los prorrogados cum-
pillos ios 3 y 5 fcños que han vencidos sus 
pUzos. 

22 
23 

Parroquias 

i Tondo 

Qtiî po 

H.tal. militar 
Oatedial 
Bnondo 
^Di ao 

üetedrsl 

Tramos Nichos 

51 

123 
27 
52 
50 
51 
53 

121 

9 
5 
3 
5 
8 
1 
i 

O. Joaquín Luna de 
San Pedro, 

D a Benita Niev*. 
u. Walfrido Regüjferos 

* Fáustino M, Alonzo. 
» Julián Romero. 

D. Beroarda Cabrera. 
D. José Pabalsn. 

> Pedro Pabaian. 

Pártv/.os, 

Días Parroquias Nichos 

11 Dilas 84 FaustiEO V tan. 

Prorrogados de 3 y 5 años 

ias P.quias T s N s 

17 
34 
'Al 

70 
13 
14 

10; 

D. Aníocio Lépez de Haro, 5 gfios 
D a Rosa ia Abella, ,] 

t Dominga del Kcsarlo.} 3 fcños 
D. Artaro Smith y López) 
• liicaruo Sumers. 

Párvulos. 

Dis5 P.quus N.s 

300 
40 i 
47 

José Zoüo Irígorai. 
áflos Liebaoa. 

Pablo Tremoya y Palet. 5 £ñ j 

Mánila. 30 de Abril de 1897. 
za to . 

-Birnadino Mar-
3 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O . 

Por el presente aDuncio se cita llsma y emplsza 
á les S^ñ^res que á continuación ss expresan 6 á sus 
Apoderados en esta Capital á fio de que comparí zsan 
en t&te Centro á rece ger loa fallos absclutorios que 
esda UDO fe correepende, remitidos por el Tribu-
asa! de Cuantas del Rdi¿o á esta Dependencia de-
bieodo efectuar su presentación en el improrrogable 
p^zo de 30 días k contar desde esta fecha. 

A. 
Den Abdon Malcmbree, Administrador de Bala", 

tac: D. Adc fo Msrtincz, Subdelegado de Bohol: 
D, Antonio Becerrs, Admícistraddor de PeDgailnac: 
t) . Antonio Diez, Subdelegado de Batsac: D. Ana 

tonio Fernandez^ Administrador de í Marianas: Don 
Antooio Hidalgo, id. de Capiz: D. Antonio Mícó, 
id. de Batangas: D. Antonio del Rio, Subdelegado 
de Calamianes. 

B. 
Don Basilio López. Administrador de Calamianes. 

Don Eduardo Casanova. Administrador de Caga-
yan: D. Eduardo García, id. da Batanes: D En* 
rique Gómez, id. de Abra: D. Esteban Pefiarrubia, 
i i . de Abra: D. Eageoio Vera. id. de Cagayan: Don 
Ensebio Mola, id. de Míodoro: D. Evaristo R. Men-
dieta, id. de Calamianes. 

F. 
Don Federico Cañado, Administrador de Tayabas: 

D. Federico Sienz, Subdelegado da Bnlacán: Don 
Francisco Aragón. Administrador de Zúmbales: Don 
Francisco Gastambide, id. de Csgayar; D Francisco 
de P. González, id. de Bataan: D Franchco Pau
lino, Subdelegado de Batanes: D. Francisco Romero 
id. de Camarines Súr: D. Francisco Rubio, Admi
nistrador de Iloilo. 

G, 
Don Gerónimo Sánchez, Administrador de Nueva 

Vizcaya: D. Guillermo Lmzsk? iá. de Calamianes, 

ti 
Don Ignacio Dígz, Subdelegado de Bulacáo: Don 

Isidoro M. Salaveria, Administrador da Calamianes. 

J . 
Don Jacinto B. Mediano, Administrador de G^píz: 

D. Joaquín Fernandez, id. de Tayabes: D. Joaqain 
Torres, id. de Paugasinan: D. Joaquín de la Vega, 
Subdeleg-ido de Antique: D. Jorge García, Admiais-
trador úe Nueva Beija: D. Joió Bneren, id. de Ba
taneas: D. José Hclguera, Subdelegado de Bataac: 
D. José M.a González, Administrador de Calaminsnes: 
D José Martin, 11 de Cagayan; D. José Moatero, 
Subiekgado de Bilacan: D. José Montes, Adm • 
n etrador de Carolinas Occidentales: D José Mufioz. 
i i . de Negros Oriental: D. José Roldan, iJ , de 
Bohol: D. Juan Cano, id. de Zimboangg: D. Juan 
León, i l .de Capiz: D. Juan Tamayo, id. da Nueva 
V.zoaya: D. Juan ütor, Subdelegado de Camarines. 

L . 
Don huU A]va£¿z, Administrador de Cebó; Don 

Luis Avecilla, ü . de Bataan. 

Don Magm de Castro, Subdelegado de Bataan: 
D. Manuel Anto^ Administrador de Carolinas 0 > 
cidentalet: D. Manuel Llorca, id. de Oavite: Don 
Maüuel Morlins, id. da Miadoro: D. Miguel Bala» 
gusr, id. da Gsgayan. 

P. 
Don Pedro Harreraf Administrador de Negros 

Orientales. 
R. 

D. Rafae- Gando'fo, Admiaistrador de Batacg^g; 
D. Ramón Montero, id. de Cottabato: D. Ramón 
Reyes, id de Camarines. D. Ramón Sancbez. id. 
de Paogaslnan: D. Ricardo Mulier, id. de Zmh»* 
IÍÉ: D, Ricardo Tuesta, Subielágado de Balacaa. 

T. 
Don Tomás Olavarrieta, Administrador de Tayabas. 

V. 
Dan Vioeote Mariner, administrador da Layte: 

D. Vicente del Prado, id. de Basilan. 2 
Mani a, 29 ds Abril de 1997.—Rafael ComfEgj. 

FACTORIA DE UTENSILIOJ MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Eslabiecimienío para 
las atenciones del servicio, petróleo de clasa supe
rior,, ace te de coco de \ á Laguna, velas deesoerma 
y algodón en rama se admitirán en dicha Djp^ns 
deucia sita en la calle da Guoao cún. 2 hasta las 
11 de la mañana del día 14 del mes actual mues
tras de dichos artículos que reuaan ias condiciones 
que á continuación se expresan acompañadas á hs 
mismas nota de los precios. 

E; petróleo será de clase superior envasado en 
latas y crj mes de madera. 

E l active, será de coco da la Laguna, bien cocido 
sin ms' olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, sarán de eanerma, blancas enteras 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
con un peso de 70 gramos cada una. 

Él algodón, será del mtjor en rama sin semilif 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños pr-
dentes del conocido en el país con el nombre 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará 
los almacenes de la Factoría de Uieosilios de 
plaza en el día que se le designe al rematante, 
sados y medidos á entera satiifácción de la Ad 
nistraoión Miiitar y su p»go se realizará por la ca 
de la Factoría dentro de ios ctéiitos dLponiblai 

Manila, 3 da Mayo de 1897.—El Comisario 
Guerra Interventor, Luis Constante. 
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MODELO D E PROPOSICION 

Comisario de Guerra Interventor de ütensili 
Militares de esta plaza. 

Don N. N vecino de domiciliado en 
calle de ú.m. . . . . enterada de. anund 
publicado en la Gaceta oficial, convocando lícitaiii 
res para ei concurso del di* de hoy, me compuj 
meto á entregar en los almacéneos de la Facto, 
los siguientes artículos á los precios que se detall̂  
á continuación. 

Petróleo do clase superior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céatimos en letra^ 
el litro acompafiaiido muestras de dicho 
artículo . pfi. 0' 

Aceite de coco de la Laguns, claro lim 
pío y sin mal olor á (caneos pesos tantos 
céntimos en letra) el Ihro acompañando 
muestras de dicho artículo 

Valits de esperma b'ancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peto de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céntimos en 
letra) el kilo acompañando muestra de 
dicho artículo. 

Algodón en rama sin semillas y perfec
tamente limpio de cüarpcs estraños á (tan
tos pesos tantos céatimos en letra) el kilo 
acompañando muestras de dicho arti:ulo. 

0 

0' 
(Fecha y firma dei proponente.) 

FACTORIA DK SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimian'o para li 
atenciones del servicio harina de tri¿o de clase i 
parior freica, si a mezoia de ciaguna otra fécula 
sin insecto alguno, am z bl meo de Paogasinan coi 
pietamente limp o de polvo y sin contener inseeto 
ni mtzcla da semiUa alguna, p^ay del llamado d 
Factoría y leña da Masb t̂a en rajas bien tecaf, | 
admiten en el m'smo sito en la eslíe da Ganao 
msro 2 proposiciones acompañadas de muestras pai| 
la venta de dichos artículos, toios los diasno ferii 
dos de 8 á 12 de !o m¿ñ >na hasta ei día 14 d 
mes actual á Ls 9 de la m^ñsna que teniendo á 
v.sta las ofertas hechas asi como las muestras 
los artículos, se admitirán las que resuiien mas t 
nv-ñdiosas notifioáodosa eu el acto á los proponeitó) 
ya se acepten la tottlidad de ios ofraciios p* 
cada uno ó una parte de elío. La entrega de 
artículos adquiridos tendrá !ug¿r en los almacenif 
de la Bacteria de Subsiaíencias de esta plaza eD< 
día que se le designe el rematante pesados y medî  
á entera satisfacción del Comisario da Guerra loif 
veotor siendo de cuenta del vendedor ios gastos 
conducción y descarga de equallos. 

Manila, 3 de Sílayo de 1897.—El Comisario 
Guerra Interventor, Luis Oonataute. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr.[Comisario de Guerra Interventor de Subsis^ 
cias militares de esta plaza. 

vecino de. . . . domiciliado en la c< 
de. . . . nÚQi. . . . euteraio del anuncio publî  
en la Gaceta oficial convocando licitadoras para 
concurso del día de hoy, m.leompromato á entre! 
en los almacenes de la Factoría los siguientes *r 
tí culos á los precios que se detallan á continuac»" 

Harija de trigo de clase superior fresca 
sin mezcla de nioguoa otra fécula y sin 
insecto alguno á ( autos pesos tactos cén
timos en letra) ei quintal métrico acom* 
pañando muestra de ou saco . pft* 
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http://il.de


(jjceta de MaaiU.—Nám. 123 5 de Mayo da 1S97 536 

cj rcZ blanco de P^ogaslaan limpio de 
i y &ía coatenec iasectos ni mezcla de 

jja a'gaoa á (tantos pesos tantos céa-
! e!] letra) el hectólitro acompañando 

tty {r8 de un eavén 
1 Jíy del Hftmado de Factoría á (tantea 

! tantos céat moa en l^tra) el hectó* 
9 ¡jcompsñ^üdo maestra da an caváa , 

eil p de Mfiftbate eo rajas bien secas á 
• plL petos tanto» céntimos en letra) el 
IMfl! mé-fiCv) acompeñsndo ma iSíra de 
J CíLtriícnlo 
fHnilt», de Mayo de 1897. 

Firma del proponente. 
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Edictos 

8." 

0° Manuel García y García juez de i.a instancia 
•kl Distrito de Intramuros. 
Por el presente cito llamo y emplazo al confi

no ausente Eusebio Landato Reyes h jo de Bruno 
¿ ^lcóasa natural dei pueblo de Pérez de la 
p a c a de Cavite de 27 ños de edad soltero de 
r cío labrador para que en el término de 30 d as 
. contar desde la pub icación de este edicto ên la 
' Ceta oficial de esta Capital se presente en este juz 
te0 á contestar á los cargos que contra el mismo 

uta en la causa núm. 28 que se le s gue por mht-antamentode condena b^jo apercibimiento que 
ijj ,00 hacerlo dentro de dicho término se le de^a» 

contumiz y rebelde á ios llamamientos judiciales 
1 £ndole los perjuicios á que en derécho haya lugar 
'"̂ â 0 ea Maa^a y Juzgado de i .a instancia de 

uros á 3 de Mayo de 1897.--ÍVIanuel G. Gar. 
**Ante mi, Lucio Ignacio. 

Don José Emi'io Céspedes y Santa Cruz juez de pri
mera instancia de la provincia de !a Laguna. 

Por el presente cito Hamo y emplazo i ios pro
cesados ausentes Mariano Cayamanda de unos 39 años 
de edad soltero natura' de San Pablo hijo de Hipó
lita Cayamanda ya difun a de estatura y cuerpo re • 
gu ares pelo cejas y ojos negros nariz chata barbilam
piña con cicatrices de viruelas en 'a cara y Juan 
de los Re/es natural de la Vi Ja de Lipa en Batan-
gas casada con Emerenciana Nog sin hijo de 52 
años de edad vecino de Alaminos de estatura y cuerpo 
regu ares pelo canoso ojos pardos nariz ch*ta y barba 
regular á fin de que en eí término de 30 dias con
tados desde la pubücación de este edicco en la Ga
ceta oficial f e Manila se presenten en este juzgado 
á c ntestar los cargos que les rtsuitan en la causa 
nüm. 64 que se sigue contra los mismos y otros 
por amenazas con ex gencia e dinero pues de hacerlo 
asi les oiré y administraré justicia y en caso contra 
no se sustanciará dicha causa e > su ausencia y re-
beldía paránd les los perju cios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 30 de Abril de 1897.—José 
E . Céspedes—Por mandado da su Sría,. P. S Mar
cos de Lara Santo.. 

Por providencia de esta fecha dei Sr Juez de i.a ins-
tanc a de esta prov.ncia dictada en e; expediente de su 
razón se anuncia al público que el Licenciado D Hugo 
lagsn ha cesado en ei desempeño de cargo de Regís 
trador interino cjue fué de est provincia y en su 
virtud se cita y emplaza á todos los que teng m que 
deducir alguna reclamación contra dicho Tagan por su 
gestón como Registrador de la propedad para que 
ea el términa de 4 meses contado desde bi dia si
guiente al de la primera publicac.óa dei presente en 
la Gaceta ofic'al de Manila se presenten en este juz
gado á deduc r su derecho bajo apercib m ento que 
de no hacer o les pararán les perjuicios que en jus 
ticia haya lugar 

Escribanía de la Laguna á 25 de Noviembre de 1897. 
Marcos de Lara Santos. —V.o B.o, Céspedes. 

Don Severino Ba'ce y XJbusan juez de Paz de esta 
Cabecera y de 1 a instanca de este partido de Ca-
marnes Sur por sustitución reglamentara 

Por el presente cto llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes llamados Petroni'o Simba y Vicencio 
Simba ei prmero indio so tero jornalero de 18 años 
de edad natura* y vecino de Mina'abag de estatura 
bija cuerpo robusto cara ovalada boca regu ar nariz 
chata ojos pardos cejas y pe o negros y barba es 
casa con una cicatr z pequeña en la cara en la parte 
derecha del ojo derecho y ei último indio c sado 
jornaero de 25 años de edad natural y vecino de 
Minalabag de estatura y cuerpo regu'ares pelo cejas 
y ojos negros coior moreno cara ovalad nariz boca y 
orejas regulares para que comparezcan á este juz
gado dentro de 'reinta dias contados desde 'a inser
ción en la Gaceta oficia de M nila para dec arar en 
la causa núm. 10 del presente año que contra los 
mismos se sigue por hurto balo apere bim ento qui 
de no verificarlo dentro de dicho p'azo les pararán 
los perjuicios á que en derecho hub;ere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 23 de Abril de 1897.— 
Sevenao Balee =For mandado de su Sría , Cesar López 

Por la presente requis tor a cito l̂ amo y emp a?.o 
i los procesados ausentes Marcos Gova.es el llamado 
Víctor y ToniiS Ba^noy e prmero és soltero vec no 
de Manguirin de estatura ba a co or moreno cara re 
donda nar z chata y barbilampiño el segundo s itero 
estatura baja color moreno pelo cejas y oíos n gros 
vec no de Gua y el ú timo casado s n hijo estatura 
baja color moreno peio cej s y |ojos negros y narz 
chata ignorándose las demás circunstancias de los mis
mos para que dentro del término de 30 días conta
dos desde ta pub icaci n de este edic o en la Ga
ceta tfic ai de vían a se presenten en este juzgado ó 
en la corcel públ ca de esta '.abecera p^ra respon
der á los cargos que contra los m smos y otro re 
sultán de la causa núm. 26 de este año que por e 
delito de hurto me hal'o instruyendo bajo apercib-
miento de que a no verificarlo dentro del citado 
piazo se seguirá la causa por su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nue^a Cáceres á 27 de Abrís de 1897.— 
Severino Ba ce. == Por mandado de su Sría , Cesar López. 

Don Víctor Gonz lez de Echavarri y Castañeda juez de 
i.a instancia de este partido de Zamba es 
Por el presente edicto cito lamo y emp'azo a! 

procesado en la causa nútn 114 del año 1896 ins 
truidt por faeficación de sellos y uso de estos y 
tasficacón de documentos públicos Estanislao Nava
rro natural de esta Cabecera y vecino de Paui de esta 
jurisdcción casado de unos 26 años de edad labra
dor de estatura regular cara un poco larga boca 

regu'ar nariz ©filada con una cicatr z en la frente y 
pecas del país en la cara y poca barba p»íra que den« 
tro de término de 30 dias á contar desde la publi 
cación de este edicto en la Gace a oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á defenderse de los 
cargos que le resultan en a causa arriba citada aper
cibido qus de no hacerlo dentro de dicho término le 
pararán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba Zam >a es á 28 de ^brü de 1897.— 
Víctor G. de Echavarri.-—'or mandado de su Seño
ría, Anse mo Lach ea, 

Don Bernardo Fernandez y López Juez de primera ins^ 
tancia por opos ción y lo es en prop edad le esta 
provincia de Antique y en actual eierccio de sus 
funciones yo el infrascrito actuario doy fé. 

Por ei presente cito llamo y emp azo á la oiea-
dida ausente Engracia Cirineo de 21 años de ed&d 
soltera para qu; por el término de 9 días contados 
desde la publicación del presente edicto comparezca ante 
este juzgado á fin de ser notificada dei Real auto 
d otado en la causa núm. 2658 seguida contra Rita 
García y otra por hurto. 

Dado en San José de Buenavista 20 de Ab il de 
1897.—Bernardo Fernandez.—itor mandadj de su Sría.. 
Fraac seo Aguiiar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
ausente Lu s Amar vecino de San Pídro, cuyas dem^s. 
circunstancias personales se 'gnoran. para que por el 
término de 9 dixs contados desde ia publicación del 
presente ed cto en la Gaceta oficial de Manía com • 
parezca ante e te juzgado á prestar declaracón ea l i 
causa núm. 129 correspondiente al año ú timo que 
instruyo contra Macario Labog por lesiones. 

Dado en San José de Buenavista a 22 de Abril 
de 1897.—Bernardo Fernandez.—P r mandado de su 
Sría., Francisco Aguiiar. 

Por el presente cito llamo y empozo al proce
sado ausente Laureano Quijano O iveros, indio sol
tero dé 27 años de edad natural de San Roque 
provincia de Cavile, jornalero de profesión con ins 
truccióa de estatura un metro y qum entos cincuenta 
y ocho milímetros peo y cejas negros oíos achi
nados co or moreno nariz chata barba nada boca re» 
guar é hijo de Evaristo y de Vicenta pa a que 
por el término de 30 das contados desde la pubii-
cac.ón del presen e ed cto en la Gaceta oficial de 
M&n la comparezca ante este juzgado o en «a c rcel 
pública del mismo i las resu t üs de la causa núm 2826 
que instruyo contra el mismo y otros por fats fica-
c-ón de documentoa públicos b ijo apercib miento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y con umiz 
par ndo e ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

badp en San José de Bueaavista á 22 de Abiil 
de 1897.—Bernardo Fernandez —Por mandado de su 
Sría., Franc seo Agu ar. 

Por el presente cito Üamo y emplazo a testigo 
ausente Magda eno Antonio vecina de pueb.o de Tt» 
biao cuyas denus circuostancas personales se gno
ran para que por el término de 9 dias contad s desde 
la publicación del presente edicto y en ia Gaceta ofi-
¿•al de Manila comparezca ante este juzgado á de; 
clarar en la causa núm. 2¡ que instruyo por estafa 
y fae ficación de documento púb ico. 

Dado en San José de Buenavista 3 24 de Abril de 
1897.—Bernardo Fernández.—Por mandado de su sría. , 
Francisco Aguiiar. 

Don Lucas? Gonz Vez y Maninang íuez de i.a instan
cia interino de este part do judie al que de estar 
en p eno ejercicio de sus funciones yo el Escri» 
baño doy fé. 
Por ej presente cito Hamo y emplazo por pregón 

y edicto al ausente Tomás Bautista so tero de 19 
años natura1 de Ba'ay.n y vecino de Nasugbá para 
que por e término de 30 dias á contar desde la ú -
urna pub icac ón de este ed cto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la c rcei 
pública de este partido a defenderse de cargo que 
contra ei resulta en la cmsa núm. 54 que instruyo por 
imprudencia temeraria apercibido que de no Comp 
recer se le declarará contumaz y rebelde á ios llami. 
mientes jud ciaie>-. 

Dado ea Batangas á 27 de Abrí de lli897.=sLu>. 
cas Gonz i¡ez.—Por man ado de su Sr a., i rancisco 
Gómez. 

Por el présense cito llamo y emp'azo por pregón 
y edicto a ofendido ausente Luciano Creog y s a-
p li á fia de que por e térm no de 15 días á con
tar desde 'a ú tima púb icación del presenre en ia 
Gaceta oficial de Mani a se presente en esce ju/.gado 
á dec arar en la causa núm. 184 que iastr-iyo por 
lesiones menos graves, apercibido que de no hacerlo 
ie pararan los perjuicios que 6 4 derecho hubiere lug ir ^ 
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Dado en Bataogas 26 de Abril de 1897.= Lucas 
Goczüez.—Por mandtdo desuSría. Franc;seo Gómez. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón 
y edicto á los procesados ausentes Simeón Hor s y 
Pamps». Libón o de Jos Reyes y Castigador y Feli
ciano de los Reyes y Vílanmv?, á fin de que por 
el téimino de 30 dias á cot tar desde la última pu-
blrcac ón de este edicto en Ja Gaceta ofical de Ma
nila se presenten en este juzgado á defenderse deles 
ca gos que ¡es lesultan en la causa núm. 184 que 
instruyo contra los mismos per lesiones menos gra
ves apercibido que de no hacer o dentro del término asig
nado se les declarará contunuses y rebeldes á los 
l'amamientos judiciales pa^ndoles ademes les perjui* 
cics que en derecho hubiere ii gar. 

Dtdo en Batangss :6 de ^brl de 1897.—Lucas 
Gcczá'ez.—For mandado de su £ría , Francisco Gómez. 

Don Dtmian Ramón Juez de l.a instancia de esta 
provincia. 

Ai de igua' c ase de i,a instancia de Tar ac á 
quien atentamente saludo hago saber que en la causa 
nútr. 115 que instruyo centra Tiburcio Lintag y otros 
por hurto con e ts fecha he dictado una prov den-
c a mandando entre otras cesas dirigirse exhorto á 
V , E . cemo o hago á fn de que se sirva dispo
ner Ja remjso' a este juzgado por conducto de« 
bido dei precesado Tiburc o L ntag que se encientra 
en la casa te su tío C'ri o Signa cita dentro de la 
pob'ación de esa Cabecera y averiguar í este el fijo 
paradero dende el estado procesado Lintag deberá 
haberse caso de no estar en la casa de su citado tío 

Ciri'o Signa. 
Y para que tenga efecto cump ido lo por mi man» 

dado esp'do e! piesente en nombre de S M. el Eey 
D. Alforzo Xll i q. V. g ) en el de la Reyna Re** 
gente del Reyno y er el mió le exhorto y ruego que 
tan uego jo reoba se sirva acordar su pronto cum-
pi-miento y ver fie; do me lo revue'va con lo actuado 
psra que surta sus efectos eportunos en la causa arriba 
mencionada. 

Dado en Pulacan á 30 de Abril de 1897.—Damián 
Ramón.=For mandado de su Sría., Sa vador Cañamaque. 

Don José M.a Gutiérrez Repide Juez de l.a irstan-
tancia en propiedad de este Distrito de Tar'ac. 

Por el presente cito Hamo y erop'azo al procesado 
ausente Emigdio González indio so tero de .0 años 
y nueve meses de edad de oficio labrador sin 
apodo hilo de Nariano y de Maria Tañedo para 
¡que dentro de 30 dias contados desde la inserc ón 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado « extenguir la condena 
que le fué impuesta en ia causa núm. 174 instruida 
contra dicho sentenciado por hurto domé tico, aper-
c bido puede si no comparece en dicho término le 
pararán Ies perjuic os que en derecho hubiere iugar. 

Dado en el juzgado ce Tar'ac á 30 de Abril de 
1897.—Jesé M.a Cut errez —Ante mi, Paulino B. Baltazar. 

Don Miguel Logsrta y Ceniza Juez de Paz Letrado 
de esta Ciud&d é interino del de i.a instancia déla 
misma for sustitución reglamentaria. 

Por é> presente c to llamo y emplazo al reo au* 
senté Gavino Rrbfgo natural y vecino de Talsay 
casado de 40 i-ños de edad para que en el término 
de 30 días contados desde en la publicación de 
este edicto se presente en este juzgado á contestar 
Jos cargos que !e resultan en la causa núm. 171 del 
año 1896 que se sigue contra el mismo por robo y 
les enes en la inteligencia que de hacerlo así le oiré 
y 'e administra; é jisticia y de Jo contrario seguiré 
sustanc ando dirha causa en su ausencia y r. he día 
parándole os perjuicios consguientes. 

Dsdo en Cebú 3 de Febrero de 1897. —Miguel 
Logarta.—Por mandado de su Sría, A'ejandro Anu 
troquia. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de i.a ins
tancia de este Distrito que de e tsr y hal'arse 
m el actual ejercicio de sus funciones en infrascrU 
crito Fscribano dá fé. 

Por el presente cito y emp'azo al ofendido Pant 
íaleon Lupeña natural y vecino de León, casado de 
27 afios Ce edad para que el término de 9 dias á 
contar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Manila se presente en este juzgado á dec's-
rar en ia Causa núm. 4384 que contra Saturnina, 
Cspaque se s gue en el mismo por lesiones en el 
entendido que no hacer o e pararán ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de I oüo á 27 de Abr 1 de 
1897.—Francisco La«uza.—Por mandado de su Sría., 

Tiburcio Saenz. 

JÜDn Joaquín María Becerra y Alfcczo Juez de pri

mera instancia de este Dist ito judicial de Nueva 
Ecija. 

Por el presente c to llamo y emp'azo a los pro
cesados ausentes Mauricio de los Santos y Narciso 
Valerio vecinos de Aliaya de esta provine;?, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, para que 
en el térmir o de 30 dias contados desde la pub' ca-
ción de este ed cto en la Gaceta oficial de Manila 
se pre enten en este juzgado á responder de ios car
gos que contra los mismos resultan en 'a causa nú
mero 46 del 95 por hurto apercibidos que de ha
cerlo asi es oiré y odministraré justicia y de lo con
trario seguiré sustanciando la causa en su ausencia 
y rebeldía. 

For lo que en nombre de S. M. el Rey D. A'íonzo 
XUI (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las au^ 
torid^des asi civiles y m i.tares y á todos los agen
tes de la po icía judicial para que prac'iquen acti
vas dí'igencias en busca de dichos individuos y en 
cuanto fueren habidos me b remi an á este juzgado. 

San Isidro 30 de Abril de 1897.—Joaquín María 
Becerra.—Por mandado de sa Sría , Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Fn providenc'a dictada en esta fecha por e' Señor 
juez ce l.a instancia de este partido ;,ud cial de 
Nueva Ecija en la causa núm. 5619 contra Come-
lio de la Cruz y otros por robo frustrado lesiones 
graves y hom cid o se convoca á los ofendidos au
sentes Temas Tumbaga y Maria Corpus por el tér« 
mino de echo dias desde la pub icación del presente 
en la G ceta oficial de Manila á declarar en la ci> 
tada causa bajo apercibió iento que de no h; cerlo 
se le declarará incurso lo que en derecho haya lugar. 

San Isidro 30 de Abril de i897.=xCecilio Mendoza, 
A'ejo Encarnación.=V.o B.o, Becerra. 

Con Catalino Lízaro é IlurraJde juez de Paz del 
pueb'o de ViUasis del partido judicial de Panga'. 
sinan ac uando con los testigos acompañados etc. 
Hace saber que en virtud de una carta orden 

del Sr. Juez de primera instancia de esta provincia 
recibida en esta fecha consecuente en el incidente 
de embargo de la causa núm. 10691 contra Don 
FeJix Abrenica se ha dictado una providencia man
dando S£car en públ ca subasta de un solar embar
gado al expresado D. Fel x y que tendrá lugar el 
dia cinco del mes entrante á eso de las once de su 
mañana en la Sala Audiencia de es e juzgado bajo 
e' tipo de Jat&zación pericial de setenta y cinco pe
sos con la rebaja de veinticinco por ciento y es 
lo que sigue. 

Un solar enclavado en !a calle de San Gerónimo 
que mide 20 brazas castellanas de lado á lado lin
dante al Norte con D a Apo onia Ramos al Este 
con la citada ca le de San Gerónimo al Sur con U 
de San Patr co y al Oeste con D. Panta eón López 
avaluado en setenta y cinco pesos. 

Los licitadores podrí n acudir á estí Juzgado á exa* 
minar el Títu'o de propiedad que corresponda pre-
viniéndo es que se han de conformar con él y no 
tendrán derecho de exigir ningún otro. 

Lo hacemos saber a* público para el general cono
cimiento dei que quiera interesarse en la subasta. 

Dado en el Jczgado de Paz de Vi lasis á 19 de 
>bril de 1897.—Catal no Lézarc.=Ante nos, León 
Carbonel, Lu s Mamangun. 

Don José Carrasco y Reyes juez de l .a instancia en propie» 
dad de esta provincia de Mindcro que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones los infrascritos testigos acompafíados dan fé. 
For el presente cito llamo y emplazo al chino inñel Lo« 

Gioco (a) Chaya de unos 32 afios de edad natural de Chin» 
can residente en el pueblo de Sta. Crnz de Ñapo de esta pro* 
viccia empadronado en la Administración de Hacienda pública 
de la misma soliero y depend ente que ha aido en la tienda 
de géneros de su paisano Dy Siengco vecino del citado pue» 
blo y perjudicado amenté en Ja causa núm. 1142 instruido 
por cohecho para qne por el término de 15 dias comparezca 
en este juzgado para actos de careo bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan k 20 de Marzo de 1897,- José Carrasco.— 
Por mandado de su Sría,, Pedro L . Luna, Manuel Ramírez. 

Don Alejandro Villameriel Metieses Juez de 1 a instancia de 
este distrito de Misamis. 

Por el presente cito Humo y emplazo á la testigo Grcgoria 
Lanves, vemna do Hinuadayan provincia de Maasin muger de 
Matias Cogollodo, para que dentro del término de 20 días conta. 
dos desde su publicación en la Gaceta de Manila. 39 presente 
en este Juzgado á prestar declaraclóa en la cama núm. 13 
contra Esteban Manganganoy por falsificación de cédula de ve« 
cindad ' bajo apercibimiento de no hacerlo con lo que hiya 
lugar en derecho. 

Dado en Cagayan de Misamis 24 de Marzo de 1897,^Alejandro 
Villameriel,—Por mandado de su Sría., Apolinar Velez. 

Don Francisco Muros Rivera segundo Teniente det Batallón de 
Ingenieros de Füfpinas y juez instructoa nombrado para la 
formación del expediente que se sigue contra el soldado 
del expresado Batallón Hilario Gsrcia Baatog por la falta 
grave de primera deserción * 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al toldo de 
ia tercera compafiía de este Batallón de Ingenieros de Fi l ip i 

nas Hilario García Bantog para que en el térmfhQ 
de 10 dias contados desde el de la publiCBción dg 
gundo edicto en la Gaceta oñeial de Manila compa 
este juzgado militar que tiene su residencia oñeial en 
teles de Meisic con el ñn de responder á los cargQ, 
resultan en el expediente que le instruyo por la f, 
de primara desereión y que de no comparecer en e| 
nado p:azo le seguirán los perjuicios á que en d e J 
hiere lugar. 

Dado en Maeila á l.o de Mayo de 1897. — Francisc 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado 
tructor de la sumaria núm. 204 por homicidio 

Por la preseute cito llamo y emplazo al individnj 
dión de la Cruz y Ana na'.ural de Sampa oc provinclj 
nila de 38 afics de edad de estado viudo y profejj 
nalero para que dentro de 10 dias á contar desde la 
tu inserción en la Gaceta oficial de esta Capital t t 
en eete juzgado sito en la Capitanía del Puerto de 
pital para declarar en la sumaria arriba expresada 
que de no verificarlo se le seguirán les perjuicioz qJ 
la Ley . 

E n nombre de S, M, el Rey (q. D . g.) le exhorto j 
á todas las autoridades asi civil»-8 como militares y 
judiciales para que procedan la busca y captura del 
llamado en la presente remitiéndolo una vez habido 
seguridades debidas á la cárcel pública de esta pioj 
á disposión de este juzgado para lo que proceda 
á la L e y . 

Dado en Manila á 3 de Mayo de 1897.—José Prj| 
mandato de su Sr ía , Dalmacio Flores. 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infantería 
trector de la causa seguida en esta plaza de órtj 
Excmo. S r . Capitán General de estas Islas contt 
personas por los delitos de rebelión y asociación i|¡ 

Por la presente requisitoria ilamo cito y emplazo 
cera vez á D . Anastacio Francisco Médico del putblo 
Francisco de Malabon provincia de Cavite cuyas deaj 
cedentes y actual paradero se ignoran para que en 
ciso término de 16 dias contados desde Ja publicación 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en 1 
godo de instrucción establecido en la Subinspección 1 
generales calle de Palacio (Intramuros) para rerponde 
cargos que le resultan en ia citada cansa bajo apere 
de que si no comparece en el plazo fijado será 
rebelde parándole el perjniclo que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q . D . g.) exhorto y 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
ferido individuo y en caso de ser htbido lo retí 
clase de presos con las seguridades convenientes á 
pública de Bilibid y á mi disposición pues ási lo tenJ 
dado en diligencia de este dft. 

Dado en Manila á 2 de Mayo de 1897.—Francisco C 
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Don Ramón DeSpujol y Sabater i.er Teniente de 
juez instructor de la Capitanía general de este disuj 
la cansa instruida á Florentino Javier y otros pot 
titos de asalto y robo en cuadrilla y reesistencia á 
dia civil 
. Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo i 

Hermógenes Símpelo de Guzman hijo de Casimiro y 1 
tina natural de San Francisco de Malabón (Cavite^ de 
de edad soítero de oficio labrador cuyas se&as personilj 
estatura regular color moreno oíos negros pelo negi 
al pelo nariz regular barba naciente y boca regalar ti 
cicatriz pequeña en la espalda de forma horizontal un 
cha pequeña al lado del ojo izquierdo y varios hoyo 
boca á consecuencia de haber padecido viruelas para 
el preciso término de 30 dias á contar desde el de 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila coi 
en la Cárcel pública de Bilibid á mi disposición ps 
pender á ios cargos que en la citada causa le retuit 
apercibimiento de qne si no lo verifica en el plan 
será declarado rebelde. 

A la vez en nombre de S . M. el Rey (q. D . g,' 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligt 
busca del referido individuo y caso de ser habido lo 
con las seguridades necesarias á la cárcel publica de 
de esta Capital y á mi disposición pues asi lo tenga 1 
en diligencia de de este dia. 

Dado en Manila á 3 de Mayo de 1897,—Ramón 
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Don Ernesto Bonafé y Calot Capitán del sexto Pegim' 
Artillería de Montafia y juez instructor del expedie» 
truido de órden dei Sr. Coronel primer jefe del ex; 
Regimiento contra el artillero indígena Francisco Meod* 
mos por el delito de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo * 

cisco Mendoza Ramos natural de Obando provincia de 
hijo de Reimundo Mendoza y de Simona Ramos esii 
tero y avecindado en idem provincia de Bulacan de edad ti 
cuyas señas personales son tas siguientes pelo negro cejas o 
pardos nariz recular barba poca boca regular color moreno il4 
guiar aire bueno producción buena señas particulares 
narcito debajo de la nariz no sabe leer ni escribí1 
estatura 1 metro 676 milímetros para -que en el preciso 
de 30 dias contados desde la publicación de esta re 
en la Gaceta de Manila comparzeca en este juzgado 
el cuartel de San Diego (Manila) á mi disposición P1 
ponder á ios cargos que le resultan en el expediente j 
órden del Sr . Coronel se le sigue por el delito de 
deserción consumada el día 9 de Abril próximo bajo 
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig6"1' 
busca del referido procesado Francisco Mendoza Raffl0' 
caso de ser habido loj remitan en clase de preso con 
guridades convenientea al cnartel de San Diego (Bi*^ 
asi lo tengo acordado en diligencia de este d ía . 

Dado en Manila á 2 de Mayo de 1897.—Ernesto Sc 
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